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por "UN PROCEDIMIENTO PAR* LA FABRICACION DE PIENSOS 

HUMEDOS, COMPLETOS E INALTERABLES" a favor de Don ­

juán Darán Armengol, de Racionalidad española, domi­

c ilia d o  en Barceloáa*
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Sabido es ^ue los animales que por su u tilid ad  

quedan a la inmediata tu te la  del hombre se les  apar­

t e ,  como es n a tu ra l, de su estado s a lv a je . Indudable­

mente e s te  rágimen es ventajoso para e l  hombre y coa 

5 . e l se ha logrado producir la s  razas ejemplares de ca­

da esp ecie , que representen e l  fru to  de la in teligen ­

c ia  del hombre aplicada a l  mejoramiento de esto s ani­

m ales.

3in  embargo, y precisamente por ap artarlo s  algo 

10. de la naturaleza e Impedir, en c ie r to  modo, e l  lib re  

juego de su in s tin to , se les  priva con e llo  y , en lo  

que a su alim entación se r e f ie r e , de su mejor conse­

je ro . De aquí la  p recisió n  de los estudios de v e te r i­

naria para s u f r ir  e s ta s  d eficien cias  y sanarlos cuan- 

15 . do es p re c iso . Pero en e ste  te rre n o , es ló g ico , como 

ocurre con los hombres, que es mejor prevenir que co-
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rragir las enfermedades. Y fundamentalmente, intere­

sa llegar a suministrarles cada dia el alimento o 

pienso más oómpleto y más adecuado a su especial es­

tado patológico, para evitar que una alimentación 

defectuosa, o poco rica en determinados elementos, 

aunque sea intrinsicamente sana, no les determine 

una depauperación progresiva que se resuélva en una 

enfermedad.

El recurrente ha ideado y puesto en ejecución 

práctica un procedimiento para la fabricación de pien­

sos que tiende a poder suministrar, en todo momento 

una base de alimentación, racional, completa y en el 

mejor estado de conservación.

Siendo este procedimiento nuevo y de su propia 

invención, el recurrente so licita  se le garantice en 

su propiedad y explotación exclusiva mediante la con­

cesión de la patente de invención a que se refiere  

la presente memoria descriptiva.

Consiste el.procedimiento de que se tra ta , en 

fabricar los piensos preparando un caldo alimenticio 

conteniendo bacterias de especies seleccionadas, a 

la vez que beneficiosas, todas ellas capaces de man­

tener un estado patológico favorable para el animal; 

favorable en el sentido de que una vez ingerido el 

pienso mantiene el ..intestino .en el.medio biológico 

necesario para .hacer imposible, el desarrollo de bac­

terias y levaduras perjudiciales para la salud del 

animal. Las especies que componen este caldo alimen­

tic io  permanecerán en constante actividad mientras 

están protegidas por un cieyto grado de humedad;de 

aqui la necesidad de elaborar un pienso co¿ un rela­

tivo tanto por ciento de solución fisiológica.



Una vez obtenido e l  máximo d esarro llo  bacte­

r ia s  y levaduras en e l mencionado caldo alim en ticio , 

qúa acostumbra se r de 16 a 20 m illones de individúes 

por centím etro cubico, ae mezcla con ana composición 

de h arin as, variab le  según la re lació n  n u tritiv a  bus 

cada.

En ta le s  circu n stan cias  la  masa to ta l  del pien­

so en tra en fermentación y entonces la  pérdida de 

p rin cip ios n u tritiv o s  aa con sid erab le, se d e stru iría  

la  acción  beneficiosa de la s  levaduras de origen, y 

en una palabra se h aría in servible debido desde lue­

go a l grado de humedad de la  masa, como consecuencia 

de haberle añadido un tanto por cien to  de solución  

f is io ló g ic a , n ecesaria para mantener en vida la ten te  

los micro-organismos añadidos.

En d efin itiv a  un pienso obtenido en la s  condi­

ciones anteriormente d e scrita s  reúne e l  máximo de 

buenas condiciones, referen te  a sus bondades n u tr i t i ­

vas terap éu ticas  y d ia te t ic a a , paro su tiempo de con­

servación en ta le s  buenas condiciones es relativamen­

te c o r to .

Con e l  f i a  de prolongar su in a lte rib ilid a d  y ha­

ce rla  in d efin id a, se proporciona a l  pienso por e l  pro­

cedimiento en cu estión , y mediante m aterias indicadas 

a este  f in , un p oten cial hidrógeno que no perjudique 

la s  cualidades esen ciales  perseguidas p o r .e l  alimen­

to para que impida su p u trefacció n . Prácticam ente se 

consigue e llo  con la  intervención  de otro  preparado 

alim en ticio  que contenga líquidos fermentados cuyo 

indice hidrógeno tenga un v a lo r conveniente para que 

su presencia modifique e í  indice de hidrógeno d e .la
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nasa, produciendo un ambiente desfavorable en e l  con­

junto para impedir e l  .d e á e ^ e M ^ # * &icro-organismos 

p e rju d ic ia le s .

Con e llo  se logra además una de las  mayores ven­

ta ja s  de este  procedimiento, con sisten te en e l  apro­

vechamiento de una se rie  de subproductos in d u stria le s , 

de le c h e ría , ce rv e ce ría , alm idonería, c id re r ia , de 

alcohol da granos y o tras substancias s a c r if ic a b le s .

Al adm inistrar e l  pienso as í preparado, con su 

correspondiente dosis de fermentos y levaduras s e le c ­

cionadas y , como consecuencia de las  m odificaciones 

de medio que sufre y una vez ingerido por e l  animal, 

e l  p oten cial hidrógeno queda normalizado y los micro­

organismos acometen con toda su v ita lid a d  la s  funció- §
nes que tie n e n  encomendadas.

Prácticam ente se preparan separadamente los tre s  

elementos e s e n c ia le s . El caldo b acterio ló g ico  por un 

lado como es sabido este  podrá d o s ifica rse  matemáti­

camente; y podrá e le g ir s e , e l  más adecuado cuantativa  

y cu alitativam en te, en cada caso , para un determinado 

f in , correlativam ente a la  especie animal a que se 

dedique, y a su esp ecia l estado patológido o simple­

mente f is io ló g ic o .

La composición de harinas v eg etales será asimis­

mo la  más indicada a t a l  fin , y se procura con stitu ­

ya en si un alimento completo.

Finalmente, los líquidos fermentados, subproduc­

to s , inaprovechados hasta e l  p resen te , de o tras in­

d u stria s , también se escogen y dosan en cada caso a 

fin  de no provocar incom patibilidades con los otros  

componentes. Además con este  procedimiento se logra
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provocar en e l  animal que in giere  esto s  piensos, por 

la  facilid ad  de su d igestión  u.na mejor asim ilación  

de los alimentos c o rr ie n te s .

Al objeto de esta  patente de invención serán va- 

115. ria b le s  todos cuantos d e ta lle s  no a fe c ta n , a lteren  o 

modifiquen la  esencia del procedimiento d e s c r ito .

' Y a s i  lo serán , la especialid ad  del caldo b acte-

rioiÓ gico, y su concentración y d o sifica c ió n .-L a  ín­

dole de las harinas vegetales adoptadas, qne podrá 

120 . se r  cualquiera de las  hasta hoy conocidas, o sea de 

t r ig o , maíz, arroz y demás cereales  y leguminosas.

, Y finalmente también serán v ariab les  los líq u i­

dos fermentados, que podrán se r los subproductos de 

azu careras, le ch e ría s , c e rv e c e ría s , alm idonerías, fá -  

125. b ricas  de alcohol y demás análogas.

' N 0 T A.-

3e reivindica como objeto de esta  patente de in­

vención.

1 .-  LaÁropiedad y la  explotación  exclu siva de un 

130 . procedimiento para la fab ricació n  de piensos húmedos, 

completos e .in a lte ra b le s , caracterizad o  por e l hacho 

da que sa^Áezclen, en las  proporciones oportunas, de 

ána p a # e , una mézala a lim en ticia  a base de harinas 

Vegetales, en astad o  húmedo, con dosis de caldos bac- 

13#.-'' ter^A ógic(^conteniendo micro-organismos que a l  en- 

%  t 2*#í e n i n t e s t i n o  del animal puedan provocar e s ta -  

 ̂ §6s patológicos b en eficio so s, sea para e l  esp ecia l es­

tado g ey iral del ganado, sea simplemente para f a c i l i ­

ta r  la  mejor d igestión  del alim ento. Y de que por otra  

1 4 0§p arl^ 3e  aRa§ss¡a e sta  mésela c ita d a , o tro  preparado



alim en ticio  que contenga líquidos j

Índice de hidrógeno áea t a l ,  que modifique e l  indice 

to ta l  de hidrógeno de la  masa resu ltan te  y se impida

con e l l o ,  e l  d esarrollo  da micro-organismos perjudicia
'' ' ' '

145. le s  manteniendo en estado la te n te  lo s  b en eficio s .

2 .  -  La propiedad y la exp lotación  exclu siva de un 

procedimiento para la  fab ricació n  de piensos húmedos, 

completos e in a lte rab les  de la reiv in d icación  ante­

r i o r ,  caracterizad o  por e l  hecho de que se escojan

150. como base del preparado regulador del indice de hidro­

geno que en e lla  se c i t a ,  subproductos in d u stria les  de 

fab ricacion es ta le s  como c e rv e c e ría s , le c h e ría s , y 

o tras  substancias s a c a rif ic a b le s  en gen eral.

3 .  -  la  propiedad y la  exp lotación  exclusiva del ob- 

155. je to  de la p aten te , sean cuales fueren la s  circunstan­

cias  que concurran con su esencialidad  definida en 

las  an terio res  re iv in d icacio n es, cual objeto e s :

"UN PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE PIENSOS HU­

MEDOS, COMPLETOS E INALTERABLES".

160. Consta la presente memoria de se is  hojas fo liad as  

mecanografiadas por una sola  ca ra .

Barcelona diez y se is  de Noviembre de mil nove­

cientos tre in ta  y nueve.

P. A. de Don Juan Duran Armengol
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